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Celt.- PARTE OFICIAL
s. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

.teína Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 18 julio 1927).
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Presidencia del Consejo de Ministros
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Núm. 649.

nrí XCin°‘ ‘ Para cumplimiento del apartado 
de je'-|' ai t’cu*° 8.° del Real decreto-ley de 9 

/I6 19-7, por el <jue se crea la Comisión 
‘^"V, del Motor y del Automóvil.
- el Rey (q. b. g.) se ha servido disponer 

inier1"'1 a l,roPue'’ta del Reglamento de régimen 
a-"te'11. (*Ue ha óe formidar la referida Comisión 

p .n^an en cuenta las siguientes bases:
La Comisión Oficial del Motor y del 

oiiiv;,1' p] aguará organizada en Comisión Eje- 
v,-. , ei.10 .> Secciones. La Comisión Ejecuti-

Por M Presidente de la Comisión 
les er ^tor y del Automóvil, cuatro Voca- 
hs vj.l,cE'esentación de la defensa nacional, de 
la comunicación, de la industria y de 
te. eí rlCn.( a Pública, (|úe serán, respectivam^H- 
d dei H1.1 Rentante del Ministerio de la Guerra, 
de 7,.^ ‘P^terio de Fomento, el del Ministerio 

Comercio e Industria y el del Mi- 
tie Hacienda, incrementada, en cada ca

so especial, según la índole del asunto a resol
ver, con los Vocales que previamente cite el 
Pre idente. Será Secretario el de la Comisión.

Las Secciones serán cuatro:
A) Fábricas de bicicletas, motocicletas, auto

móviles, tractores, coches especiales y carroce
rías.

B) Motores de aviación, industriales y mari
nos.

C) Primeras materias.
D) Elementos complementarios y accesorios.
Segunda. El Pleno se ocupará de los asuntos 

de interés general, de los contratos de suminis
tros, de la nacionalización de las industrias del 
motor y del automóvil y de cuantos asuntos le 
encomiende el Presidente del Consejo de Minis
tros, así como de los que estime oportuno el 
Presidente de la Comisión Oficial del Motor y 
del Automóvil.

Tercera. Serán atribuciones de la Comisión 
Ejecutiva:

a) Las funciones administrativas de la Co
misión.

b) El estudio y resolución de los asuntos de 
régimen interior.

c) Estudiar las ponencias y dictámenes que 
se hayan de someter al Pleno.

d) Despachar los asuntos que tengan carác
ter de urgencia, a juicio de la Presidencia, y 
dos Vocales de la misma, dando cuenta al Pleno 
en su primera reunión.

e) Proponer los pliegos.de condiciones por 
los (¡ue han de regirse los concursos entre los 
fabricantes españoles, previo el informe del Pleno.

f) Preparar las estadísticas generales y pu
blicaciones: y

g) Cuantas funciones por delegación le en
comiende el Pleno.

Cuarta. La Comisión Oficial del Motor y del
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Automóvil podrá solicitar la cooperación de en
tidades oficiales y particulares con carácter pu
ramente informativo.

Quinta. La Comisión tendrá atribuciones in
vestigadoras sobre las industrias que se acojan 
a los beneficios del Real decreto-ley ya citado, 
siendo a cargo de estas industrias los gastos que 
se originen con tal motivo.

Sexta. Los gastos que se originen por la eje
cución del Real decreto-ley de 9 de abril del pre
sente año. número 660, se ajustarán a los con
ceptos y plantilla siguientes: Gratificaciones: Pre
sidente. 6.000 pesetas; Vocales permanentes de 
la Comisión Ejecutiva, a 5.000 pesetas, 20.000 pe
setas. Secretaría: un Secretario, con 4.500 pese
tas; un Auxiliar de oficina, con 2.500 pesetas; 
un escribiente, con 2.000 pesetas; un mecanógra
fo-taquígrafo, con 2.000 pesetas; un ordenanza, 
con I.500 pesetas. Gastos de material, 6.000 pe
setas. Publicaciones, 7.500 pesetas. Para asisten
cias de los Vocales a las sesiones de la Comisión 
Ejecutiva. Pleno y Secciones, a justificar, lo.ooo 
pesetas. Total de gastos presupuestos, 62.000 pe
setas.

Las asistencias serán de 40 pesetas por sesión 
para los que no tengan sueldo o gratificación 
asignada con motivo de esta organización.

Estos créditos serán con cargo al capítulo V, 
artículo único del vigente Presupuesto.

Séptima. El Presidente de la Comisión Oficial 
del Motor y del Automóvil autorizará los gastos 
que se verifiquen con cargo a los créditos que 
tenga consignados.

, Artículo transitorio. Durante el presente ejer
cicio la Comisión Oficial del Motor y del Auto
móvil dispondrá para sus atenciones de 33.770’68 
pesetas con cargo al capítulo y artículo indicados 
en la basé sexta y distribuidas en los conceptos 
siguientes: para gratificaciones, 22.458'33; mate
rial, 3.500; publicaciones, 2.812’35, y asistencias 
a justificar, 5.000.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 30 de junio de I927.—Primo 
de Rivera.
Señores Ministros de la Guerra, Marina, Hacien

da. Gobernación, Fomento, Trabajo, Comercio 
e Industria. Vicepresidente del Consejo de la 
Economía Nacional y Presidentes del Real Au
tomóvil Club de España, del Comité Regulador 
de la Producción Industrial, del Consejo Nacio
nal de Combustibles y de la Cámara Oficial 
de Transportes.

(“Gaceta” 3 julio I927).

Ministerio de Gracia y Justicia
REAL ORDEN

Núm. 688.

Timo. Sr.: Vacante en el Instituto de Análisis 
químico toxicológico una plaza de Auxiliar de 
Administración de primera clase, dotada con 
el haber anual de 2.500 pesetas, por defunción 
del que la desempeñaba, y de conformidad con 
lo establecido en el apartado B) del artículo 5.° 
del Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la ley de Bases de 
22 de julio de mismo año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis

poner se convoque a oposición libre a la c¡h 
plaza de Auxiliar de Administración de prí 
ra clase, dotada con el haber anual de 2.500^ 
setas, con sujeción al Reglamento y program 
que acompañan a esta Real disposición C

Lo que de Real orden la digo a V. I. para
conocimiento y efectos consiguientes, o? 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 2 do 
de 1927.-Ponte.
Señor Decano déla Facultad de Farmacia de 

Universidad Central.

Reglamento a que Han de ajustarse las oa. 
clones para proveer la plaza de Auxiliar í. 
Administración de primera clase, vacante en; 
Instituto de Análisis químico lojcicológi^ 
que se refiere la anterior Real orden. '
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que 
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Ai 
nar. 
y pu 
apto 
vez । 
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el n

Artículo L° Los aspirantes, varones o k; 
bras, deberán ser españoles, mayores do d¡¿ 
seis años y menores de cuarenta, dentro c- 
plazo de la convocatoria; no hallarse incapa 
tados para el desempeño de cargos púub!ic>

Artículo 2.° Las instancias solicitando tonm 
parte en las oposiciones, se dirigirán al Din 
tor del Instituto de Análisis químico toxico!^ 
co, durante los veinte días naturales siguiente 
al de la publicación del anuncio en la Gacái \ 
Madrid, y deberán ir acompañadas: l.°, dec=: 
tiñcación del acta de nacimiento del solioitaDü 
2.°, de certificación del Reg:sfro central dep 
nados, justificativa de carecer de antecedriite 
penales; 3.°, de certificación de buena condes 
del solicitante, expedida por la Alcaldía de-: 
último domicilio y de cuantos documentoscc 
vengan a los interesados para justificar los t 
ritos que posean.

Artículo 3.° Los aspirantes abonarán 201- 
setas en metálico, como derechos de oposieS 
en la Dirección del Instituto de Análisis quk 
co toxicológico; sin cuyo requisito no serán 
mitidos a la práctica délos ejercicios. Cont 
total metálico ingresado por los opositores," 
satisfarán los gastos de la oposición, y el reí- 
so distribuirá en la forma prevenida en elps 
rrafo primero del artículo 26 del Reglamen' 
de 18 de junio de 1924, aprobado por el 
decreto del mismo mes y año.

Artículo 4.° El Tribunal estará constito^ 
por el Decano de la Facultad de Farmacia 
por delegación de éste por un Catedrático -■ 
a misma, Presidente; por el Jefe del lostit1;' 
de Análisis químico toxicológico, quien p-’; 
delegar también en un Profesor auxiliar® 
mismo; por un funcionario del Cuerpo técn1 
de Letrados del Ministerio de Gracia y Jus!. 
que actuará de Secretario, y como Perito 
canógrafo, sin voto, un Oficial del Cuerpo¿ 
neral administrativo del citado Ministerio- ,

Artículo 5.° Una vez constituido el Trik-;. 
procederá a examinar los expedientes de 
opositores, quienes podrán en este 
pletar completar su documentación y 
en la Gaceta de Madrid la lista de los admG‘' 
a oposición, así como el día, la hora y ,LH 
donde han de practicarse los ejercicios.
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Artículo 6.° . Los ejercicios serán los dos 
que se expresan después y se verificarán cada 
uno en una sesión para todos los opositores ad
mitidos, entendiéndose que el que no concu- 
rraal llamamiento queda excluido definitiva
mente.

Artículo 7.° El Tribunal, después de exami
nar los trabajos del primer ejercicio, acordará 
y publirará los nombres de los que considere 
aptos para pasar al segundo ejercicio, y una 
vez efectuado éste y examinados los trabajos de 
los opositores, así como los méritos y circuns
tancias alegadas por éstos, elevará la propues
ta al Ministerio de Gracia y Justicia, que hará 
el nombramiento para la plaza vacante.

EJERCICIOS
PRIMERO

A) Desarrollar por escrito, en el tiempo má
ximo de una hora, un tema igual para todos los 
opositores, de los que figuran en el cuestiona
rio que se publica a continuación.

B) Escribir al dictado, durante veinte minu
tos, sin correcciones, de una obra técnica.

SEGUNDO

, A) Resolver por escrito un problema en el 
tiempo máximo de una hora.

B) Análisis gramatical y lógico, por escrito, 
de un párrafo de un autor clásico, igual para 
todos opositores; en otra hora como tiempo 
máximo.

C) Copiar a máquina, durante media hora, 
9 una obra de Química o Medicina forense, 
tara la práctica de los ejercicios de Mecano- 

grana, podrá llevar cada opositor la máquina 
que quiera, debidamente rotulada y precintada. 
^ogiania que ka de servir para las oposicio.

de Auxiliar de Administración 
fe PvnneYti clase, vacante en el Instituto de 
Am Hs ís químico toxicológico.

driM-^ 11 Cuerpo Médicoforense de Ma
Que — Disposiciones legales

Temí A” SU fuDcionamiento.
coonerapi'/ Obligación de prestar la debida 
Beiic ^- a a Adnunistración de Justicia.— 
penal vdUnid6i auxili°—Artículos del Código 
feferant.6 a ey de Enjuiciamiento criminal, 

Tema 3Soa pta mat?ria-
dación Hp i . análisis químico en la sustan- 
de la ley a i0?Proc?sos criminales. — Artículos 
a dicha mateTmU'Ciamient0 criminai referentes 

lema 4 o i ¿
^isposiniÁn ^boratorios de Medicina legal.— 
l°s actúalo qUe 1°S fu^ituyó.—Organización de 

Tema5°S? demarcación que comprenden. 
Coi6gico- V fustituto de Análisis químico toxi- 

lo iñsht ergsnización. — Disposición legal 
Tema 6 °tUT‘f ^nes su funcionamiento. 

,aracteríst¡nln , rmes analíticos y judiciales.— 
^^bicionee38 dd l°s mísmos- — Tramitación.—

Tema 7.° Nombramiento de Peritos por el 
procesado o procesados en causa criminal.— 
Disposiciones legales relativas a esta materia. 

Tema 8.° Organización judicial en España. 
Tema 9.° Violación de secretos. — Artículos 

del Código penal referentes a los funcionarios 
públicos.

Tema 10. Cohecho. — Artículos del Código 
penal referentes a los funcionarios públicos.

11 . Falsificación de documentos.— Artículos 
del Código penal que se refieren a funcionarios 
públicos.

Tema 12. Infidelidad en la custodia de docu
mentos.

(Gaceta 7 julio 1927).

Ministerio de Hacienda

REALES ORDENES

Núm. 359.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada a ese Centro 
directivo por D. Joaquín Serra Ríus, Agente de Adua
nas en Tarragona, en la que solicita una aclaración del 
artículo 144 de las vigentes Ordenanzas de la Renta so
bre si los bocoyes reimportados deben coincidir exacta
mente en el peso con lo declarado o comprobado en la 
factura al reexportarlos, o bien gozan del margen del 
4 por too que concede el arlícluo 341 del mismo Cuer
po legal:

Resultando que el interesado señala el caso de que al 
efectuar el despacho de una partida de bocoyes vacíos 
que se reimportaban con franquicia, al amparo de la 
disposición sexta del Arancel, y al efectuar el pesaje 
se encontró una diferencia entre el peso de cada uno 
de los envases y el consignado en las facturas de expor
tación, diferencia que resultó inferior al 4 por too; 
pero el Vista actuario, basándose en lo consignado en 
el párrafo cuarto del articulo 144 de las Ordenanzas, y 
a pesar de coincidir las marcas que ostentaban los bo
coyes conjas consignadas en las citadas facturas de 
exportación unidas a la declaración de despacho, prac
ticó el aforo y liquidación de derechos de los bocoyes 
por apreciar que no eran los mismos que se expor
taron:

Vistos los artículos iSq, 144 y 341 de las Ordenan
zas de Aduanas y Real orden de 19 de enero de 1927:

Considerando que el párrafo cuarto del artículo *44 
de las Ordenanzas,^ así como el párrafo tercero del 
caso segundo del artículo 134 del mismo Cuerpo legal, 
expresa que tanto, en la exportación como en la impor
tación de toda clase de envases con franquicia de de
rechos se hará constar en la documentación de despa
cho las marcas y peso de los envases vacíos, proce
diéndose a la liquidación e ingreso de aquéllos cuando 
los reexportados o reimportados, según los casos, no 
con :uerden en ambos extremos con lo que consignen 
los documentos de exportación o importación a que 
se refieren:

Considerando que si se toman al pie de la letra los 
texjos antes citados de los artículos 134 y !44 de las 
Ordenanzas, no cabe duda que los envases, al ser reim
portados o reexportados, han de coincidir exactamente 
en peso y marca con lo consignado en las facturas de 
exportación o declaraciones de despacho respectiva
mente:
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Considerando que el párrafo segundo del caso sexto 
del artículo 341 dice, con referencia a los casos quinto 
y sexto del mismo: «Las diferencias de más o menos 
a que se refieren los dos casos que preceden no se pe
narán si no exceden del 4 por 100», estableciendo a 
continuación tipos aún superiores para cuando se trata 
de determidadas mercancías que menciona:

Considerando que el margen de diferencia en el pe
so que concede el precepto antes citado tiene su razón 
de ser en atención a las pérdidas o aumento de peso 
que, debido a los derrames, desgastes, absorción de 
humedad, etc., alteran constantemente el peso de las 
mercancías que son conducidas de un punto a otro en 
distintos medios de transporte y que están sujetas a la 
acción de los elementos, así como a pequeños errores 
de báscula:

Considerando que los bocoyes están asimismo suje
tos a estas variaciones de peso, bien a causa del agua 
que pueden absorber ai mojarse, bien por una capa de 
pintura que reciban para su conservación, bien por la 
pérdida de uno o de varios de los aros metálicos o de 
madera que llevan o demás accidentes que puedan 
sufrir en los dos viajes que tienen que hacer para su 
reexportación o reimportación, no setía lógico preten
der que su peso coincidiera exactamente con el que 
tenía cuando se efectuó su importación o exportación 
temporal; y

Considerando que es conveniente exista una unidad 
de criterio y consiguiente analogía entie los diferentes 
preceptos de las Ordenanzas de Aduanas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido acordar, co
mo aclaración a los artículos iSq y 144 de las Orde
nanzas de Aduanas, que en el comercio de importación 
o exportación temporal de envases que se realice, de 
conformidad con los citados artículos de las Ordenan
zas y disposición quinta del Arancel, no procederá la 
liquidación e ingreso de sus derechos de Arancel cuan
do a la reexportación o reimportación se observen di
ferencias en el peso que no rebase en el tipo del 4 por 
100 computado sobre el peso resultado en el primitivo 
despacho, siempre que concuerden los demás extremos.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, z5 de junio de 1927. —Calvo So
telo.
Señor Director general de Aduanas.

Núm. 360.

Excmo. Sr.: El Sr. Embajador de Inglaterra en esta 
Corte se ha diiigido a V. E. en varias notas, que han 
sido trasladadas a este Ministerio por ese Departamen
to, en las que después de hacer constar que los Bancos 
británicos que realizan operaciones en España se en
cuentran colocados en situación desventajosa respecto a 
los nacionales, ya que pueden los últimos negociar me
diante cheques cruzados, sin pago del impuesto del 
Timbre, exacción que pesa en cambio sobre los docu
mentos déla propia naturaleza en que intervienen los 
primeros, solicita cese esa desigualdad, que pugna con 
el espíritu y la letra del Convenio hispanobritánico de 
27 de junio de 1924, relativo al régimen fiscal de las 
Compañías mercantiles.

El número 3.° del artículo 140 de la ley del Timbre 
establece que quedarán exentos de este impuesto los 
cheques y demás mandatos de pago a que se refiere el

artículo Sqi del Código de Comercio cuando sea- 
zados por el librador, hayan de hacerse efectivo. 
Banco o Banquero inscrito en la Comisaría Reo¡5 
Banca privada y se realice el pago a virtud de cor- 
sación, con sujeción a las fórmulas que se estafé 
por el Consejo Superior Bancario. Y comolav^ 
ley de Ordenación bancaria, texto refundidó de^ 
enero último, en la base 6.a de su artículo 2.0 sólo" 
mite la inscripción en la Comisaría Regia de reir. 
a los Bancos y Banqueros españoles, resulta man
que por el incumplimiento, contra la voluntad •' 
Sociedades británicas que operan en España, deis-
do de los tres requisitos que exige el invocado j., 
140 déla ley del Timbre no puede aplicarse a 
Compañías la exención tributaria que aquel pre. 
consagra.

Precisa, por tanto, salvar esa dificultad toda ve; 
el artículo 8.°del Convento hispanobritánico, de 
queda hecha mención, claramente establece qut. 
guna de las Partes contratantes podrá impone ü  
menes ni condiciones que pesen sobre las operio 
efectuadas con las Compañías de la otra Partera 
tante que realizan negocios en sus territorios,disi 
o más onerosos que aquellos que se establezcan pr. 
operaciones efectuadas con Compañías nacional 
esa disposición resultaría incumplida si la e.® 
solicitada no se otorga en el caso actual.

La propia razón alegada por el señor Embija® 
Inglaterra en esta Corte y que sirve de funde 
a la presente resolución, o sea la necesidad kp 
otorgar a las Compañías británicas el mismo W- 
a las nacionales, justifica que el beneficio pres 
se condicione en el sentido de que, si bien los r 
ingleses que operen en territorio español gozaraY 
exención pretendida sin necesidad de la previa 
ción en la Comisaría de la Banca privada han 
dar en cambio sujetos a las normas de funcionad 
que, conforme a la ley de Ordenación bancaria ¿ 
el Consejo Supetior y apruebe el Comisariorif 
que de lo contrario, los Bancos británicos re$a: 
no equiparados a los españoles sino favoreció 
respecto a éstos y sin otra excepción que la 
pago delarbi'rio anual que para atender a ton
que exige el desenvolvimiento del referido Coaü 
ñah la base 7 * del artículo 2.0 de la aludida ky^' 
enero último; en su virtud,

S. M. el Rey (q. D. g ), de acuerdo con el 
Ministros y con lo propuesto por la Dirección 
del Timbre, se ha servido declarar que la £.«(■•• 
tablecida en el número 3.° <’el artículo 140 de 
Timbre será aplicable, aunque no se cumplae!l" 
sito establecido en el apartado b) de aque' 
cuando se trate de Bancos ingleses que operen^ 
ña, siempre que éstos se sometan expresanun;- 
normas de funcionamiento que, con arregl^'y 
Ordenación bancaria, señale el Consejo 5ur; 
apruebe el Comisario regio, excepto la reM;'-‘’. 
del arbitrio anual que fija la base 7.a del ariicll‘L' 
la última de las leyes invocadas.

Lo que de Real orden comuico a V. E. Parí | 
cimiento y efectos consiguientes. Dios guar^/ 
muchos años. Madrid, 1de julio de i927 " 
telo.
Señor Ministro de Estado.

(.Gaceta 6 julio I9-

M.C.D. 2022
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o
P NOMBRES

153

n
PUEBLOS i

9 Juan Ondiviela Vela
9 Francisco Vives Nuen
9 Jesús Giménez Gabarre
9 Tomás Maza Pueyo
9 Pedro Palacio Garcia

10 Gregorio Abadía Mejoral
10 Desiderio Rodríguez R.
10 Gil Tena Dientre
10 Julián Conde Tovar
10 Antonio Becerril Marín
10 Senén Rubio Esteban
10 Horta March Bautista
10 Valero de los Hielos , 
10 Severiano Castejón Ruiz 
11 Francisco Viamonte Murillo 
11 Joaquín de Sarria Castillo 
11 Valentín José Ibáñez Rivas 
11 Luis Fuertes Huarte
11 José Bautista Castro
11 Joaquín Escudero Giranza
13 Manuel iS'ancho Brased
13 Domingo Marín Maestro
13 José Siniestra Gascón
13 Francisco Alonso Blanco
13 | Felipe Lacuey Serrano , 
14 । Marcelino Tejero Belsué 
14 | Antonio Guajardo Fontana 
14 | Julio Francés y Falcés , 
14 Florencio Francés y Falcés 
14 Manuel Val Herrer
15 Antonio Royo Bordonaba
15 Ignacio Martín Morales 
15 Ernesto González Torre 
15 Segundo Tejedor Asión 
15 José Pérez Grasa 
15 Silverio Gaspar Gaspar 
15 Celedonio Artigas Jon 
15 Demetrio Casas Hernández 
15 Tomás Solanas Bona 
15 1 Vicente Bernal Romeo 
15 ISimón Alonso Ladrcro 
15 Inocente Ibáñez Mela 
15 Juan Gimeno Castillo 
15 Jesús Sauz Pérez
15 Juan Carrán Sancho, 
15 Ricardo Redondo López 
15 ' Mariano Perín Cortés 
17 1 losé Gilbert Gómez 
17 ! Antonio Querol Valmadrid 
17 | Aurelio Pérez Herruz 
17 | Rafael Pérez Casas 
17 | Mariano León Gimeno 
17 l Pedro Cebollada Noé

1 17 1 Angel Marianos Noé 
; 17 | Mariano Otal Lacartera , 
! 17 | Juan Oliván Pallares 
1 17 | Aniceto Berdejo Uriel, 

17 ' Federico Vicente Cgstán 
17 । Pablo Casao Orcalla 
17 | Julio Castillo Biel 
17 | Constantino Aguilar Alcoh 

: 17 | Santiago Gregorio Benedí 
1 17 Manuel Larres Capuz 
1 18 Juan Onz Giménez 
i 18 Acacio Sandoval Asensio 
i 18 Santiago Gracia Sierra 
j 18 Gregorio Bartolomé 
¡ 18 Juan Lapuente Giménez

18 Silverio Zorraquín Górriz 
18 ' José Zorraquín Górriz 
20 1 Mariano Giménez Lafita 
20 ! Pablo Lafuente García 
20 1 Marcos Baquedano Morlai 
20 j1 José Alonso Moreno 
20 1 Alejandro Calmarza 
20 । Julio Retornano Ferrando

Zaragoza U
Biel O
Caspe C

id. c
id. c

Tauste O
Id. F.

Belchite f-
Castejón de V. C
El Frasno G
Mainar 1 ■
Gelsa de E. C
Villadoa
Godojos G
Zaragoza ,J

Id. U
Fréscano G
Maella G
Zaragoza

M. £
id. c
Li £
Id. G
Id" C

Sos del Rey C.
Zaragoza y
Alhama
Tarazona t.

Id. £
Riela (:
Zaragoza .

Id- C
Id. ¿
Id- G

Fuendetodos p
Viver de la Sierra 
Osera

i Mezalocha c
Muel c

Id- C
Ejea , c
Monzón _ , c

' Sta. Cruz de Grío
Cal&tayud c

Id. C
Saviñán c

| Nuez de Ebre c
Malón U
Tabuenca U

Id. • c
Tobed c
Fuentes de E. c

1 Anento G
Murero G
Zaragoza 
Villanueva de G.
Torres de Berrellén c

1 Juslibol Q
Zaragoza c

Id- C
?r Id. c

Id- G
Monegrillo c
Zaragoza y

Id- g
Gallur c

1 Lituénigo c
Id. <;

1 Murero g
Id. c

Farasdués u
Torrijo de la C. c 

es । Campillo C
Id. C
Id. c

| Tauste C

1 !

i
;

1'
1
1
2
2
7
3 ।
3 ।
i

4
4

■
4
4
4
4
7
7
7
7

, 7
7
7
7
8
8
8
8
9
9
9
9
9

NOMBPxES
- • 2

PUEBLOS |

'ahuenca U
janted C
£ j ea (-
Villaleñgua C

Id. c
Utebo C
Pobed C
3elchite
Badales C
Velilla de Ebro 0
Piedratajada c
Velilla de Ebro C
Ateca C
Zaragoza

Id. c
Montón C
Jar aba ''
Ibdes c

Id. G
Zaragoza 1‘

Id- . G
id. (-

Embid de la R. C
Id- G

Zaragoza (-
Id. C
Id. G
Id. G

Cariñena ' G
Zaragoza G
Mequinenza 

Id.
Zaragoza
Lumpiaque G
Zaragoza

Id.
Id. U
Id. ’ u
Id. u
Id. U

Trasobares C
Juslibol G
La Almunia C
Lumpiaque C
Alforque C
Cubel C
Valpalmas C
Munébrega C
Moros ■ C
Sigüés C
Mezalocha C
Tauste" C
Alhama (
Velilla de Ebro L
Tabuenca
Zaragoza <

Id. <"
Id. <
id. ;

Ariza 
Zaragoza 
Miedes \ x

Sebastián Aznar Cuartero 
Juan Aznar Rubio 
Perpetuo Mayo y Mayo 
Desiderio Pérez Esteban 
Pedro Mancebón Calahorra 
Juan Magallón Rodal 
Francisco Serrano Gimeno 
Rudesindo Taira Torrijo 
Manuel Bellido Hernando 
Manuel Faure González • 
Pedro José Eito Pérez 
Victoriano Ribera Casamián 
José María Pérez Júdez , 
José Maria Iñiguez Almudí 
Pedro Martínez Sánchez 
Pascual Tolosa Baselga 
Virgilio Monge Franco 
José Vela iS'olo
Antonio Sánchez Planas 
José María Gracia Ramos 
Toribio Alejandre Rojas 
Manuel Gómez Mallor 
Antonio Barbero Modrego" 
Isidro Barbero Modrego 
Benigno Abadía Oros , 
Manuel Sebastián Sánchez 
Salvador Azara Serrano 

: José Tilx)l Saro 
' Francisco Serrano Marín 
* Pedro Cauchóla Bel 
1 Joaquín Esteve Cuche

Francisco Pérez Segar re 
Antonio Caudevilla 'Sierra 
Ramón Lorente Ferrer 
Gregorio Sola Bonel 
Adolfo Rived Casanova 
Pascual Coscolín Lozano 

i Florencio Murillo Mayoral
Julio González Paño । Celestino Alda Laborda 

, Bernardino Mediel Gil
Conrado Carrillo Sauz 
Miguel Mesalles Miret

, Julián Cuartero Andrés 
; Miguel Clavero Giménez

Juan Remacha Aranda
1 Olegario Pérez Pérez 

, Majano Gil Garmendino
Mariano Santa Natalia 

n ; p?re.nzo Artazo Arbués 
9 Cipriano Lostao Ansón 
o ■ *sldJ0 Pequera Aparicio 
, , José Giménez Donoso 
’ , Manuel Rilara Pasamar 

pascual López Embid 
q i • ^a9uín Moré Matienzo 
9 1 Manuel Tierz Peralta 
9 ■ na(ium Aragüés Oliveros 
9 Joaquín Romanos Nadal 
o , Val Caballero
9 ;esus López Duche 

‘nocencio Gil Garcia

M.C.D. 2022
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5
O £ juiereo

•
NOMBRES PUEBLOS » , e

? | : NOMBRES pUEBL0s
artícu 

ce 1910:
l.3 s2( Anastasio Rodrigo 'Silarde Ejea 

Zaragoza 
Alborge

—
c i 28
C 28
f: i 28

. . ""
I Manuel García García 

Angel Mainar
2(
2(

1 Pascual Moliner Benedí 
(Manuel Tesán Laborda

Dar oca 
Montañana

ke req 
irticulo

2 José Martínez García José Buisán Cortés Id. i de sep
2 Roque Arregui Escolano c ¡ 28 Francisco Usan Lagunas Moverá N
22
22

Teodoro Vela Cuartero 
Pedro Ojer Subirón

Zaragoza
28

H ! 28 Gregorio Cobos Cenarro 
Romualdo Huerta Sola

Epila 
Id.

•a ejerce
22 Mariano Marín L' i 28 Francisco Aínsa Calvo Id. B.1* r
22 Feliciano Latorre 1 28 Emilio Carneo del Gres 4* T
22 Julio Gil García ■ 28 Crisóstomo Angós Mesa Malón lesempe
22 Pascual Sebastián Núñez Id e i 28 Cosme López Ara Luna tprobac 

ad corr22 Pedro Cubero Ornand Id 28 Agustín Hernando Herni Luesma
22 ■ Elias Lozano Fuentes de J. 

Zaragoza

28 Mateo Arévalo Sánchez Calatavud
22 Francisco Tarongi Sarte r Carlos Polo Luño Zaragoza ipositor
22 Salvador Valiente Osera r Francisco López Sánchez Mallén losesiót
22 Aurelio Palacio Bandrés Erla p 30 Julián Texeira Perillán lo titula
22 Manuel Sancho Genzor Pedrola r 30 Antonio Val Carreres Id. de aeree22 Nicolás Villa Fuñóles Zaragoza u ™ Martin Labarga Carreras Id.22 Emiliano Floria Sobradiel P 30 Santiago García Sancho Id

l ‘OD\ oca
22 Cecilio Grillo Pérez p 30 Joaquín Herrero Cortés Id. La ap
22 i Fermín Tomey Bueno Munébrega

p 30 Conrado Martín Lázaro Id. icnde e
23 Angel Sánchez Gil Id

, 30 Lorenzo Delgado Tobajas Id. ción pú
23 José Tibol Magallón Zaragoza 

id.

, 30 Mariano Alda Santa Lucía Id. Los a23
23

Alejandro Lacruz González 
Pascual Pérez Rubio

30
30

Emilio Laborda
Melchor Laborda

Rueda de Jalón

24 José Carnecero Guerrero -■ 30
I OA Antonio Castillo González Grisén dos mes

24 Vicente Zuecos Casán Zaragoza
u 30 Joaquín Ornat Torralba Luna immcio

24 Tomás Blasco Lozano p 30 Eladio García Ornáiz Cerrara d? la C, de los c
24
24
24

Francisco' Sales Vicente 
Angel, Castel Béseos 
Valentín Remacha

Gallocanta 
Montañana

‘ 30
C. 30
2 30 ।

Daniel Lorena Pérez 
Melchor Zaro 
Manuel Villafranca

Ibdes
Borja 

Id.

legal, pt 
servicio

24 Marcial Estoruel Ariza Id 30 | Nicolás Foncillas Id. ülament
24 Alejo Barón Naudín Sierra de I í 30 | Manuel Herró Oset Zaragoza ber abo
24 Enrique Jarauta Galán Ouinto

30 | Francisco Conchán Escudero Id. rio 50 p
24 Juan Miramón Martín ■ 30 Joaquín Jarabo Vicente Casetas
24 Mariano Sancho Fontova Id r

j0 Manuel Maldonado Leal Id. les bast24 Manuel Aznar Martínez
j.u. (■
Id /- 30 ISantos Navarro Garcés Biel

25 Luis Arcilla Vega
10. f

Puendéluna p
30 Pablo Barrutia Berlín Tauste entrega

25 Francisco de L'Hotellerie 30 José Jeniqué Berenguer Bujaraloz en una
25 Eilverio Salvo Lapuza Sádaba ' c

Riela t
30 Francisco Clavero Blesa Sástago crtificí

25 Scrapio Sariñena Enfedaque 30 1 Juan Martínez RdVo Id. presada25 Felipe Pairona Lausín Id ¿ 30 | Francisco Subías Ezquérra Zaragoza • El di 
al Tribu25

25
Pascual Montorio Abadía 
José Forniés Remartín

Sta. Eulalia de G. r
30
39

Antonio Pérez Aranda 
Eduardo Macipe Barquinosa

Id.
Id.

25 Aurelio Seral Gutiérrez Zaragoza • ('
Id. c

30 Manuel Marmayud Anchuc Caspe entrega
25
25

Simón Angós Laborda 
Santiago Pelayo Ruiz

. 30 Jerónimo Alastuey Lobera El Burgo meión
Id. c a^gnat

25
25

Isidro Melús Andrés 
Ismael Martín Solanas

Id. c
Id c

Lo que se hace público por medio de este pw: ser adn
25 Esteban Gastón Izco * Id. c

Id. r
uuciai, para general conocimiento ti ar

25 Jaime Monserrat Moros Zaragoza, 30 de junio de 1927 Ofic
27 Francisco Molina Ortiz Id u de anuí
27 Félix Lasheras Bernal Calatorao c.1 Gobernador ctvu, 1° cual27
27

Domingo Lahoz de los Reyes 
Santos Almau Montorio 
José Segura Gómez
Julio Monge Angulo 
Felipe Galdeano Navarro , 
Domingo Berges Palacios

Sta. Gruz de Grío c
Borja c
Mallén
Zaragoza c

Id- c

Juan Cantón-Salazar y Za^ Jespect 
verifiq

Madii 
neral.

27
27
27

__ SECCIÓN QUINTA ]
Caspe c En c27

27 1
Casimiro Gil Blasco 
José Lasheras Borraz

Malvenda c
Caspe c
Zaragoza r

Id. /■

Dirección general de Enseñanza superé líenlo
27 1
27 !

Placido Pallás Comas 
Manuel Belenguer Fregado y secundaria.

27
28
28
28
28

Pablo Gdart Ferregüeno 
José Ferrando Aznar 
Pedro Herráiz Aguirre 
benito Albalás Aguilar 
Pascual Larrodé Laborda

Id. •
llueca 
Sscatrón y
Zaragoza
Tauste c

Kn cumplimiento de lo prevenido en 
ticu o P>.ri del Real decreto de 14 do 
Uí 6 y Real orden de esta fecha, 
, hsta Dirección general ha dispuesto jl';;,. 
anuncien para su provisión en propiedads* 
no de oposición libre las Cátedras de Psi^l 
Lógica y Etica, Rudimentos de Derecho.^ 
aeres éticos y cívicos vacantes en losln®^ 
naeioriaies de segunda enseñanza de 
Lérida, León, Orense, Manresa y MahóD<ai

Para st 
°POsie 
^'egir 
y Debe 

los28 Francisco Vargas Aniosa taragoza
28
28
28
28

Félix Górriz Heredia 
benito Melendo Santos 
Fermín Miñana Giménez 
Nicolás Lorente Gil

id. £
rom jo de la C. ¿
íjea c
Miedes .•

lianza 
?’ield() 
l'Ulgp 
'Aecií 
ral del28

28
£1 mismo
;ernando López Embid

Id. " p
íicla

28
28 J

ulián Berdejo Galarza 1
Xntonio Germes Segura

)aroca /■
Id- C

das con el sueldo de 4.000 pesetas anuales t 
1 ara ser admitido a estas oposiciones

M.C.D. 2022
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. n las condiciones siguientes, exigidas en 
Real decreto de 8 de abril (1 artículo o.

LOS

alón

la C.

íste r<

a

del"LLr español, a no estar dispensado de
L con arreglo a lo dispuesto en el

p^de la ley de Instrucción pública de

1 aspirante incapacitado pa-
Ti ejercer cargo público.

¡i Haber cumplido veintiún anos de edad, 
p Tener el título correspondiente para el 

lesémpeño de la vacante o el certificado de 
fiorobación do todas las asignaturas de la b acul
ad correspondiente, pero entendiéndose que el 
)Dositor que obtuviese la plaza no podrá tomar 
¿edón de ella sin la presentación del referí- 
lo título académico, cuyas condiciones habrán 
de acreditarse antes de terminar el plazo de la
convocatoria. . .

La apreciación de estas condiciones corres
ponde exclusivamente al Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas A ríes. , ,

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
este Ministerio, en el improrrogable término de 
dos meses, a contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, acompañadas 
de los documentos que justifiquen su capacidad 
legal, podiendo también acreditar los méritos y 
servicios a que se refiere el artículo 7 0 d^l Re
glamento de 8 de abril de 1910, y recibo de ha
ber abonado en la Habilitación de este Ministe
rio 50 pesetas por derechos de examen.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid 
les bastará acreditar, mediante recibo, haber 
entregado, dentro del plazo de la convocatoria, 
en una Administración de Correos, el pliego

perÁ

Zap

leriof

^nelí 
bril

col^ 
o? 
iti::-

Ldc’ 
es 
seí

S6r

certificado que contenga su instancia y los ex- 
presadoa documentos y trabajos.

El día que los aspirantes deban presentarse 
h‘Tribunal para dar comienzo a los ejercicios 
entregarán al Presidente un trabajo de investi- 
•■^ón o doctrinal propio y el programa do la 
--'¿natura; requisitos sin los cuales no podrán 
sep admitidos a tomar parte en las oposiciones.

El anuncio deberá publicarse en los Roleti- 
piales de las provincias y en los tablones 

^anuncios de los Establecimientos docentes; 
rLCua .8e advierte para que las autoridades 
y-l'^ tivas dispongan desde luego que asi so

* sin más que este aviso.
nprn nd’ 13 de julio de 1927.—El Director

González Oliveros.
tícii!nC9?plimiento de 10 dispuesto en el ar- 

.‘p decreto de 14 de abril de
K'to iy o.rden de esta fecha,

ía¿ lrec^1} ha dispuesto que se anuncien 
qmjy J'^visión en propiedad, al turno de

Pn.tro Auxiliares, una Cátedra de Psi- 
yn¿?i Ly Etica. Rudimentos de Derecho 
rlv loVi's ef:cos Y cívicos, vacante en cada uno 
ñanza do p’-R08 nacionales de segunda ense- 
?’¡eblo onb‘J,ün’ Meliila y Reus, dotados con el 
tÍ!ilar X V'íh de 4-009 pesetas, que percibirá el 
'^c2i6n\ a irSunda con cargo a la Sección 13, 
raldel^¿^arruecos», di 1 Presupuesto gene-

Para ser admitido a estas oposiciones se re
quieren las condiciones exigidas en el artículo 
15 del Real decreto de 30 de abril de 1915, 
modificado por el Real d^^Me 15 de julio 
de 1921 y disposicionp^omplemtentarias, o des- 
sempeñar la plaza dásprofeso^iterino de los 
estudios del BachilleNtoz^^Escuela General 
y Técnica de Melilla, con arreglo a lo dispuesto 
en la Real orden de 12 de enero de este año.

La apreciación de estas condiciones corres
ponde exclusivamente al Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en este Ministerio, en el improrrogable término 
de dos meses, a contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, acompa
ñadas de documentos que acrediten su capaci
dad legal, pudiendo también acreditar los mé
ritos y servicios a que se refiere el artículo 7.° 
del Reglamento de 8 de abril de 1910.

Los aspirantes que residan fuera de Madrid 
les bastará acreditar, mediante recibo, haber 
entregado, dentro deí plazo de la convocatoria, 
en una Administración de Correos, el pliego 
certificado que contenga su instancia y los ex
presados documentos y trabajos.

Tanto unos como otros solicitantes justifica
rán haber ingresado en la Habilitación de este 
Ministerio la cantidad de 50 pesetas por dere
chos de examen.

El día que los opositores deban presentarse 
al Tribunal para dar comienzo a los ejercicios 
entregarán al Presidente un trabajo de inves
tigación propio y el programa de la asignatura; 
requisitos sin los cuales no podrán ser admiti
dos a tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en los Boleti
nes Oficiales de las provincias y en los tablones 
de anuncios de los Establecimientos docentes; 
lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que así se ve
rifique sin más que este aviso.

Madrid. 13 de junio de 1927— El Director ge
neral, González Oliveros.

(Gaceta " julio 1927).

Nüm. 4591.

DIVISION HIDRAULICA DEL EBRO

Aguas — Nota-anuncio.

Dentro del plazo concedido en los anuncios 
insertos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Logroño, 
de fecha 8 de febrero, y en el de Alava, de fe
cha 10 del mismo mes, relativos a un aprove
chamiento con destino a usos industriales de 
aguas del Ebro en los términos municipales de 
Haro y Briñas, solicitado por D. Francisco Mon
tero Ibargoitia, como Director Gerente de la 
S. A. «Salto del Cortijo», han sido presentados el 
proyecto del peticionario y seis más en compe
tencia.

El proyecto presentado por la S. A. «Salto

M.C.D. 2022
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del Cortijo», suscrito por el Ingeniero D. Luis 
Martín de Vidales, tiene por objeto el aprove
chamiento del tramo del Ebro de unos quince 
kilómetros, comprendido entre la parte supe
rior de una presa pesquera existente frente al 
kilómetro ciento treinta y nueve de la línea 
del ferrocarril de Castejón a Bilbao y un punto 
situado unos ciento veinte metros aguas arriba de 
la desembocadura del río Tirón, mediante la cons
trucción de: una presa emplazada a unos cuatro
cientos metros aguas arriba del puente de la ca
rretera de Logroño a Vitoria, con una altura to
tal de siete metros sobre el nivel de estiaje en di
cho punto, obras de toma, canal de derivación 
con ciento setenta metros en túnel y trescientos 
cincuenta y tres metros a cielo abierto, central 
hidroeléctrica aprovechando un salto neto de 
novecientos veintidós metros para el máxi
mo caudal de sesenta metros cúbicos por se
gundo y canal de desagüe de ciento diez v nue
ve de longitud, cubierto en los cincuenta y cin
co metros primeros. Se solicita la declaración 
de la utilidad pública de este proyecto a los 
efectos de la ocupación del dominio público, 
imposición de servidumbres y expropiación del 
Molino de Suso, propiedad de D.a Dolores Pa- 
ternina y García Cid y propiedades de D. An
tonio Estefanía, D. Roque Serrano, D.a Adela 
Villasante, D. Rafael Bengoa, D. Ensebio Giba- 
ja, D. Gregorio Ciarte, D. Esteban Chavala, 
D? Anita Zorrilla, D. Luis Bombín, D.a Carmen 
de León, Sres. Herederos de D. Galo Muga, y 
Bodegas Bilbaínas, S. A.

El proyecto presentado y suscrito por el In
geniero de Caminos D. Agustín Marroquín de 
Tovalina, tiene por objeto el aprovechamiento 
del tramo comprendido entre el punto del Ebro 
situado frente al kilómetro 13^,3 del ferrocarril 
de Castejón a Bilbao y desagüe del molino de 
D. José María Pobes, mediante la construcción 
de: una presa, emplazada uno dos mil metros 
agnas arriba del puente sobre el río Ebro de la 
carretera de Haro a Santa Cruz de Campezu, 
con la coronación (de las compuertas) a cuaren
ta y nueve centímetros sobre el nivel de la im
posta de coronación de dicho puente, obras de 
toma, un canal de conducción de seis mil tres
cientos setenta y siete metros, de ellos setecien
tos ochenta y cuatro en túnel; o bien, en una se 
gunda solución, la presa emplazada cuatrocien
tos veinte metros, aguas arriba del puente sobre 
el Ebro de la carretera de Haro a Vitoria, de
terminando la misma cota de máximo embalse, 
obras de toma, con un canal de 4.826,13 metros 
de longitud, de ellos 1.012,14 en túnel; y por úl
timo, en una tercera solución, con el mismo em
plazamiento de presa que en la primera y un 
canal de 3.796,75 metros de longitud de ellos dos 
mil ochocientos treinta metros en túnel, con las 
tres soluciones es el mismo el tramo total de río 
afectado y la situación y disposición de la cen
tral hidroeléctrica que aprovecharía en la pri
mera solución un desnivel útil de 14,53 metros, 
en la segunda de 14,95 metros y en la tercera de 
15,10 metros, pudiendo regarse con la segunda 
solución treinta y seis hectáreas en término de

Haroycon las tres, ciento veinticuatro hectá 
del término municipal de Labastida (Alava 
total ciento sesenta hectáreas, para cuyo r' 
con el canal d.e conducción, solicita el neijy ‘ 
rio la correspondiente concesión, ademáe? 
del aprovechamiento de sesenta mil lit^? 
segundo con destino a usos industriales v|¿ 
claraeión de utilidad pública del proyeotoal 
efectos de la ocupación del dominio públw 
imposiciones de servidumbres y expropian 
forzosa de terrenos y de los molinos desi? 
del señor Pobes ya citados. Los propietarii 
afectados por estos proyectos son: ol Avu^ 
miento de Haro, D.a Dolores Paternina, D í 
fael López Heredia, D. Isidoro García,'heri
ros de Dionisio del Prado, D. Ildefonso 
ve, D. José Sáenz de Santamaría, D. Podroí 
lazar, D. Martín Tovantos, D. Ventura Bani 
D. José María Pobes, D. Baldomero Gil,D.H* 
menegildo Garzábal, D. Paulino Abalosydu 
Dolores Paternina.

El proyecto presentado por D. Leandro v 
danza y suscrito por el Ingeniero D. Antonio:- 
Salbidagoitia tiene por objeto el aprove® 
miento, en el tramo del Ebro que comienzau m 
nueve mil quinientos metros aguas arriba? 
puente de Briñas, en la carretera de Haroi 
confín de Alava y termina en la confluencia: 
río Tirón, de un caudal de sesenta y cincoe  
litros por segundo de tiempo, con dos presas- 
tuadas, la primera, en el llamado «Salto delV 
caíno», junto a la caseta del ferrocarril déte 
tejón a Bilbao, en el kilómetro 129‘6, y lasego 
da, en el molino de «Suso», cada una consatv 
rrespondiente central hidroeléctrica aipi:1^ 
presa respectiva y aprovechando saltos íB 
de 7‘60 metros y 2*26 metros respoctivameB?. 
Se solicita también la declaración de utilidad:- 
blica del proyecto, a los efectos de la ocupad 
del dominio público, imposiciones deservidle 
bres y expropiaciones que afectan a propie* 
des de: D. Froilán García de Salinillas deB1^ 
dón, D. Víctor Alonso, D. Tomás Cuellar.M 
Nicomedes Matute, D. Pablo Pereda y D. -W 
Sáez, vecinos de Briñas, v a D? Dolores Pi
nina. , .

El proyecto presentado por D. José Sánc^ 
del Rio y suscrito por el Ingeniero de 
D. Alfonso Sánchez del Rio tiene por objd; 
aprovechamiento de un caudal de setentann-' 
tros por segundo, en un salto útil de cinc0^ 
tros, creado con una presa mixta empl5^' 
trescientos metros aguas abajo de «Las 
de Haro», oblicuamente a la corriente de^ 
Ebro, unos treinta metros aguas abajo deij^ 
tón de la carretera de Haro a Vitoria. 
terminará un nivel normal de embalse3^ 
metros por debajo de la rasante de la 
en dicho pontón, una central hidroelédr^ 
el extr mo izquierdo de la presaja < 
de la rasante de la carretera de Haro a , 
en el lugar denominado iLas Conchas de . 
desviación del arroyo que cruza dicha j ,.. 
ra y obras de relleno y construcción de t A 
zo de camino, que con el puente sobre , 
completará el enlace de las carreteras
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Vitoria y de Logroño a itliranda. Se solicita la 
8 ’.^ion del aprovechamiento durante un pla- 

cincuenta años y la declaración de la uti
lidad pública del proyecto, a los efectos de la 

^pación del dominio público, imposición de 
servidumbres sobre la tinca «Villa Faceta» de 
¡aSociedad ^Bodegas Bilbaínas».

p* Dolores Paternina, propietaria del moli 
no de Suso, presenta un proyecto sucrito por 
el logeniero D. Gustavo Abizanda, de amplia
ción del aprovechamiento correspondiente a di
cho molino, aumentando la altura útil hasta 
7-50 metros mediante una nueva presa normal 
al río, arrancando del estribo izquierdo de la 
actual, y un canal de desagüe parcial de creci
das del río, que arrancará del nivel de reman
so de la presa recrecida a unos cuatrocientos 
treinta y dos metros aguas arriba del puente de 
Urinas, en la carretera de Haro a Alava. Se so
licita la concesión de un caudal de sesenta me 
tros cúbicos por segundo y la declaración de la 
utilidad pública del proyecto, a los efectos de 
la ocupación del dominio público y la imposi
ción de servidumbres que afectan predios de 
D.Ildefonso Echanove, 1). Luis Muga, D. Leo
poldo González D. Gregorio Olarte, D. Luis 
Bombín, D. Antonio Estefanía, D.a Matilde Bom
bín, D." Carmela León, D.R Anita Zorrilla y se
ñores Herederos de Elias Chavala.

Por último, D. Pedro Ortiz Muriel, presenta 
dos proyectos, suscritos por el Ingeniero D. Vi
cente Olmo, ambos aprovechando un caudal de 
sesenta metros cúbicos por segundo. El primer 
proyecto, denominado Saltos de las Conchas y 
deSuso, aprovecha el tramo comprendido entro 
ddeeagüe del saltode la Sociedad Hidráulica del 
boro en Miranda, y el nivel inferior del molino 
de buso, mediante la construcción de una presa 
6°el estrechamiento de «Las Conchas de Haro», 

evando el nivel 7‘7O metros por encima del de 
trr.1^’C01! ceutra^ hidroeléctrica para 8‘60 me- 
linS a una P1'688 vertedero junto al mo- 
Ñ-)hrdei iS0’elevai’ú el nivel 5‘50 metros 
j . oe estiaje y central aneja para un salto 
rarrpf motpos Y elevación de la rasante de la 
lazar-61'3 ^Oot'°ño a Vitoria, que podrá en- 
\opfASeiCOn la.de otra margen. El segundo pro- 
obietí(tn0In‘ua^0 Saltode Briñas, tiene por 
19'5 k-i|6‘ aProveoh3miento del mi-mo tramo de 
dón f) OraQtl’os del Ebro, mediante la construc- 
thasdp Presa de derivación en «Las Con- 
rreshím i- lü>’ eleve el nivel hasta el co- 
'‘L m ■' 'ente a* P!lnt° n)ás alto del tramo, unos 
-le ubi?0'^01, ‘meima del estiaje en el punto 
3.7741 ';aciól). obras de toma, conducción de 
^°8cient metros de longitud, de ellos dos mil 
^nriean^1®113,-?*1 to™'es y central hidro- 
; dicita k^raiUn salto útil de !‘2‘47 metros. Se 
defecto diC ?rac^Q utiHdad pública, a 
aposición a ocuPaciún del dominio público, 
^eariai 06 s rvidiimbres y expropiaciones 
^inode p a^ctan a propiedades en el tér- 
2Uardia r)6 n88 clc l°s señores D. Ignacio La- 
r6rederf>« a Poestamero, D. Julio Ruiz, 

Angela i6 ^ftín Yosantos, D. Angel Lesa, 
Lavega, D. Pedro Salazar, D. Ale

jandro Pardo Prestamero, D. Práxedes Presta- 
mero, 1). Alejandro Pardo Vélez, D. Carlos Do
mínguez, D. Eduardo Arteaga, D. Esteban 
Ochoa, I).* Dolores Paternina y del Estado.

El conjunto de los proyectos afecta a los tér
minos de San Felices, Haro y Briñas, de la pro
vincia de Logroño, y a los de SaliniBas de Bu- 
radón y Labastida, de la de Alava.

Lo que se anuncia al público a los efectos del 
Real decreto-ley de 7 de enero último, para que 
cuantos se consideren perjudicados puedan pre
sentar en escrito dirigido al Exorno. Sr. Gober
nador de la provincia las reclamaciones que es
timen pertinentes, dentro del plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , durante cuyo plazo todos los proyectos 
estarán de manifiesto en las oficinas de la Divi
sión Hidráulica del Ebro, en Zaragoza, calle de 
San Jorge número 10, piso 3.°

Zaragoza, a quince de julio de mil novecien
tos veintisiete.—El Ingeniero Jefe de la División, 
Vicente Núñez.

* ♦ ♦

Núm 4.605,

Nota-anuncio.
La Comunidad de regantes de las acequias 

de Figueruelas y del Lugar para la Huerta Alta 
de la villa'de Tauste solicita la inscripción en 
el Registro especial de aprovechamientos de 
aguas públicas de un aprovechamiento de las 
del río Arba con destino a riegos, usos indus
triales y abastecimiento eventual de la citada 
villa de Tauste.

Las aguas se derivan del Arba, con una pre
sa o azud situada mil novecientos cincuenta 
metros aguas arriba de la línea divisoria de los 
términos de Tauste y Ejea de los Caballeros a 
las acequias del Lugar y Figueruelas, y ésta ali
menta el pantano de Valdecastán, que se utiliza 
como reserva para los riegos y eventualmente 
para abastecimiento. Tienen riego permanente 
mil cuatrocientas sesenta y nueve hectáreas de 
terreno, y se riegan con aguas sobrantes ciento 
treinta y seis hectáreas. El «Molinico ) tiene de
recho al agua cuando la lleva la acequia del 
Lugar.

Lo queso hace público para que cuantos so 
consideren perjudicados por la referida peti
ción puedan presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes en escrito dirigido al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, 
dentro del plazo de veinte días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Zaragoza, 11 de julio de 1927.—El Ingeniero 
Jefe de la División Hidráulica del Ebro, Vicen
te Núñez.

i
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junta ile tlttatiói y Revisión de la nrovintia de Zaiaaeza.
de los mosos declarados probos por esta Junta en el año actual.

Keiavivi. -- _____

PUEBLO
Heem- -Nú' POR DONDE CUBRIERON

F1BIO. mero. CUPO

NOMBRES OBSERVACIONES

-------  "

1924

1925

1927

172
390

39
105
167
423
230
289

95
1 105

115
' 23
¡ 84
' 99
j 135

168
! 208
I 10
I 26
1 51
! 115

77
i 26

4
31
12
16
26
10
14

6
11

3

59
9

12
7
4

Zaragoza, San Pablo ...
Id. ... ........................
Id.....................................
Id.....................................
Id.................. .............. ..
Id......................................

Zaragoza, San Miguel .
Id? .........................  •

Zaragoza, San Pablo. .
Id....................................
Id.........................;

Zaragoza, San Miguel .
Id. ............................
Id.................................
Id....................................
Id......................................
Id............ .......................

Zaragoza, Democracia
Id. ..............................
Id...................................
Id.................... .............

Zaragoza, Azoque . ..
Zaragoza, 2.° Afueras.
Torres de Berrellén ..
Lécera ..... .. ............
Letux.......... .. ................
Cariñena ........................

Id...........................  ...
Aguaron .....................  .

Id.................................
Cosuenda......................
Mezalocha.....................
Paniza................... .. .  ...
Caspe ............................

Id...................................
Id. . ........................

Chiprana.......................
Id..................................

Fabara .......................
Fayón ............................

Jesús Cester Murú........ ... 
Pascual Lacruz.......... ..
Manuel Arenillas Ascuas .., 
Malaquias Campos López... 
Luis Esteban Bernal  
José Poblador Colás ....... 
Juan Peguero Cabello.... • 
Florentín Sevilla Rosel   
José Pérez Piqueras. ... 
Antonio Ulibarrena Rey ... 
Valeriano Yagüe Serrano.. . 
Antonio Balsón Melero  
Juan Freisa Tejero  
Tirso Jerez Tejero .... ... ■
Fermín Laucin Julián..... 
Pedro Maurí Badia ..... ...
José Pérez Gasea .................  
Lázaro Alvarez Castranao ... 
Lorenzo Blánquez Pérez. ... 
Antonio Jiménez Pérez ,.. 
Rodrigo Simón Arnal ... . 
José Valero Usón.......... ... 
Angel Bueno Adán.............. 
Nicasio Domínguez Ortega .. 
Adolfo Térras Mañero. .... 
Julián Pina Minguez..........  
Antonio Gutiérrez Serrano .. 
Félix Sevilla Hernández.......  
José Gonzalo Andrés ...........  
Fernando Medranó Cajó . .. 
Solero Gómez Pérez...........  
Indalecio Nogués Casas . .. 
Carmelo Martin Vitaller. ... 
Juan Ramón Avila López,... 
Enrique Blas Arantegui . ..
Vicente Larena Espinosa..., 
Antonio Navales Vicente ... 
Isidoro Rabinal García .... 
Luis Gabarri Jiménez . ... 
Antonio García Villanova ..

Se ignora su paradero.
Id.
Id.
Id.
Id. •

Se halla en Madrid, ignorando domicilio.
Se ignora su paradero.

Id.
En la República Argentina.
Se ignora su paradero.
En Olorón (Francia).
Se ignora su paradero.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

En Francia.
En Buenos Aires.
Se ignora su paradero.
En Buenos Aires.
En Rosario de Santa Fé (Buenos Aires).
Se ignora su paradero.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
!d. x

En Barcelona (Fundición de Gerona) San

1921
1922
1923
1924

1925

1927

2
7
9
7

36
20
21
7

16
3
2

388
I 154 

160
7

-« 
48
41
46

101
130

Mequinenza ...............
Sástago .. .......................
Bujaraloz........................
Fuentes de Ebro..........

Id.....................................
Gelsa..................................

Id......................................
Monegrillo.....................
Quinto ............................
Gallur. ............................
Pradilla de Ebro .. .
Zaragoza, Pilar..............

Id................................. ..
Id....................................

Gallur...............................
Luna................................
Longás ..........................
Zaragoza, Pilar . . .

Id. ..............................
Zaragoza, La Seo ... •

Id.............. ................
Zaragoza, Sanearlos 

Id............ . .................

I 146
162

I 176

Id.
Id.
Id.

Mariano Andrea Catalán ... 
Gil Destre Aparicio.................  
Jacinto Soto Lorda ................. 
Ignacio Candado S. Juan ... 
Gregorio Ubide Lasierra. .. 
Pascual Redondo Romanos.. 
Gerónimo Rodrigo Calvete . 
Ventura Pelet Albalá..........  
José Hurtado Bardosán .. . 
Florencio Martín Pérez ..... 
Miguel Lagranja Aguaron .. 
Antonio Atamán Acin.. .. 
Francisco Alcalá Laborda .. 
Angel Ferrer Jiménez.........  
Faustino Tobías Gracia .... 
Vicente Gracia Torra!......... 
Bartolomé Hecho Hecho. . . 
Hermeneg.0 Catalán Pellicer. 
Esteban Lafuente Burges .. 
Antonio López Belsué...........  
Agustín Martín Melús . .. 
Angel Luaces González .....  
Jorge Peña Villanueva ...

Gerardo Rodríguez Casasús. 
Valero Serrano Tabueña .. 
Hilario Velilla Marco ....

Martin, Pueblo Nuevo.
Rep.a Argentina, provincia de Cordova. 
República Chile, provincia de Osorno.
Se ignora su paradero.

Id.
Id.
Id. . . .

Barcelona, ignorado domicilio.
Se ignora su paradero.
República Argentina.
Se ignora su paradero.
En la República Argentina.
Se ignora su paradero.
Buenos Aires.
Se ignora su paradero.

Id.
En Martorell, Barcelona.
En Francia.
Se ignora su paradero.
En Zaragoza. ,
Calle 1 julio, núm. 1965, BueneS Aires.
En Zaragoza. . x
Santa Regina,F. C. Pacíflco(Buenos Aires)
En Luz Santa Sambeur-Sia Altos Piri

neos (Francia).
En Francia.
Santiago de Chile.
Buenos Aires.

M.C.D. 2022
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Reem
plazo.

Nú
mero.

PUEBLO 
POR DONDE CUBRIERON 

CUPO

1927 4 Zuera..................................

— 22 Borja.......................... ..,
*—• 3 Ainzón......................... .. ....
— 4 Id....................................
— 3 Boquiñeni .....................
— 4 Id- .-...............................
—• 12 Id....................................
— 4 Gallur ............................
— 14 Id....................................
— 26 Id............................
— 1 Biota .. . ............. . ..— 5 Id...............................

10 Id...........................
— 3 Erla ..................................
— 9 El Frago..........................
—- 11 Luna................................
— 16 Id......................................— 1 Murillo de Gállego ..

5 Ores ................................
— 3 Piedratajada .............
— 1 Sádaba ............................— 16 Id. .. .. ...................
— 4 Sierra de Luna.............
— 6 Id................... . ..
—- 13 Tauste........................
—- 4 Sos .. .. ..............................

9 Id......................................
** 8 Id............................— 13 Id....................................
—- 17 Id.....................
— 33 Id....................................
—— 1 Bagüés .........................
—— 2 Biel.....................— 4 Id..................................
— 2 Escó ................................
— 4 Id* .........................
— 5 Fuencalderas...................— 2 Longás .....................
— 4 ■ Id...........................
— 1 Lorbés .................

2 Luesia.....................
* 10 Id.......................
— 11 Id. .... . .
— 19 Id.....................
— 4 Mianos .. .
—— 5 Ruesta .....................
— 6 Salvatierra de Esca .
— 6 Sigüés ...........
— 8 Tiermas ...................
— 2 Undués de Lerda . ,.— 82 Tarazona •....— 5 Añón ... . ..............

1 Vera de Moncayo.
— 6 Id......................‘
— 8 Id.......................
— 5 Alcalá de Moncayo .,— 10 Puebla de ALfindén .— 4 Sigüés ..
—— 2 Bardallur..............
— 2 Calatayud.

3 Ruesca ..
— 4 Ariza .............
— 8 Alagón .. .
— 6 Cal a tora o .. ..
— 8 Lumpiaque ..........
— 12 Daroca ....
— 20 Alagón ....— 23 Calatayud
— 8 Pedrola ...
—• 5 Illueca ....
— 30 Calatayud................

42 Id.................— 1 Bijuesca ....
— 44 Calatayud .

21 Alagón ...............
— 33 Calatayud...........

NOMBRES

Mariano Buen Bienzobas . ,

Miguel Moreno Martínez ... 
Zacarías Bellido Cruz . 
José Manuel Borrero Ortiz .. 
Eufrasio Día Romero...........  
Maximino García Calvo .... 
Santiago Jiménez Apertegui. 
Antón Benavente Torres ... 
Mateo Gracia Sánchez........  
Simeón Moliner Villavieja .. 
José Abadía Marcellán ... , 
Marcelino Ezqucrra Cortés .. 
José Ibero Cervilío ......... 
Dalmiro Calvo Samper.... 
Federico Sánchez Lafuente . 
Antonio Labarta Alegre ... 
Miguel Ríos Miral.......... .... .. 
Valeriano Arbués Castrillo . 
V icente Arnej Fernando . 
Jacinto Gómez Molina..........  
Teodoro Aibar Jiménez . ... 
Salvador Soriano Gironés . . 
Gregorio Lamban Carrué ... 
Teodoro Lambón Pérez . . 
Antonio Gabarri Jiménez .. 
Miguel Valda Salvo .
Ildefonso Gayarre Pérez ... 
Amado Garin Blanzaco  
José Ladrero Expósito  
Lázaro.López Lacuey ...... 
Juan Sarrias Bueno . .' .. . 
José María Aisa Vera .... . 
Juan Alvarez Franco ,... , 
Pantaleón Casajús Rivera ... 
Alejo Bagüés Clemente .... 
Gerónimo Pérez Pérez .... 
Gonzalo Navarro Bartabas . . 
Felipe Mayayo Campos . .. 
Isidro Fanlo Alamán .. .
Román Novallas Aisa...........
Antonio Heras Aquillué 
Salvador Martínez Garcés .. 
Hilario Pueyo Sánchez .... 
Franco Begué González . 
Esteban Pérez Martín........ .. 
Ignacio Pradilla Clemente .. 
Paulino Gállego del Carmen. 
Teodoro Lasaosa Benedé .... 
Justo Jiménez Sanz , .. .. 
Antero Salvo Salvo ............. 
Félix Serrano Alvarez .... 
Paulino Peña Perú...............
Rufino Aranda Vernia ... 
Román López Hueso . ... 
Francisco Martínez Bernia . 
Juan Sancho Aisa ...............
Santos Dual Jimeno ............. 
Balbino Jiménez Ollaga . . 
Simón Almaluer García .. 
Agustín Antón Aparicio .. 
Manuel Belilla Pérez........ . 
Gregorio Blanco Santander . 
Santiago Calvo Pardinas........  
Rafael Clavería Gabarre.... 
Bautista Crespo Andrés. , 
José de Cuelo Servia...............
Fermín Hernández Balaguer. 
Jesús Escuín Vera........... ... 
Manuel Gaberre Jiménez .. 
Miguel García López ........... 
Antonio García Repetidor.. 
Juan González Ibáñez... .. 
León González Soriano .... 
Manuel Gutiérrez Galván... 
Valero Ibáñez Villarroya . 
Julián Gil Martínez........ .. ...

Ob s e r v a c io n e s

Idem id. Estación de Villa Delnio
República Argentina.

Se ignora su paradero.
En Rosario, de Santa Fé.
En la República Argentina
En San Rosesio, Buenos Aibvt
En el Brasil. '
Se ignora su paradero.
En California.
En la República Argentina.
Se ignora su paradero. ‘ 

Id.
Id.
Id.
Id.

En América.
Se ignora su paradero.

Id.
En Francia.
En la República Argentina.
Se ignora su paradero.

Id.
Id.

En la República Argentina.
Id.

Se ignora su paradero.
En Buenos Aires.
En Francia.

Id.
Se ignora su paradero.
En Buenos Aires.

Id.
Mar de Plata f(Buenos Aires) 
República Argentina.

Id.
Id.

Paraguay.
República Argentina.
En Francia.

Id.
Id.

República Argentina.
En Pau (Francia).
República Argentina.
Estados Unidos.
Francia.
América.
Ignorado paradero.

Id.
República Argentina. 

Id.
Se ignora su paradero.
República Argentina.
Francia.
República Argentina. 

Id.
América.
Ignorado paradero. 

Id.
República Argentina.
Ignorado paradero.
Orleáns.
República Argentina.
En ignorado su paradefo.

Id.
Id.
Id.
Francia.
ignorado su paradero.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

En
En
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Reem-
jSazo. mer0-

PUEBLO
¡POR DONDE CUBRIERON NOMBRES OBSERVACIONES

1927 21
3

19
4
7

12
51

4
28
16
8

28
30 
65
10
12
6

15
10
93 
97
98
11
19
17
30
8

II
36

6
33
17
18
40

9
48
12

La AÍmunia................. ..
La Vilueña ............... ..
Daroca ...........................
Lucena de Jalón . .. ..
Munébrega ... ...........
Lumpiaque ................. .
Calatayud.....................
Inogés ..............................
Daroca ... ............. ..
Lumpiaque ...................
A teca ..................... ..... ...
Alagón .............................. .
Daroca ........  .................
Calatayud. ....................
Gotor ...........................
Muévalos . ... . ....
Rueda de Jalón. ...... 
Almonacid de la Sierra.
Ateca ...........................
Calatayud.....................

Id. "................... ............
Calatayud.. .....................
Alpartir............................
Lumpiaque ...................
Muévalos .,, ,., .,, 
Riela .............................  
El Fresno ...................... 
Carenas ............................
Daroca ............................
Villadoz ..........................
Alagón.....................  ,
Aniñón ..........................

Id.....................................
Alagón ,.., ...................  
Tobed ................................
La AImunia .......... ,,
Villalengua...................

José Gil Sánchez .....................
Miguel Jiménez Dual.............
Bernardo Jiménez Jiménez . 
Bernabé Jiménez Gabarre .. 
Tomás Judex Gregorio,.. , 
Nicolás Lafuente Alda .... ., 
Blas Leal Crespo.......................
Eduardo Longares Viñuerta. 
Rafael Lozano Claveria ,, 
Cándido Lucia Soldado. . . 
Saturnino Luzón Osea.........
Gregorio Marín Vela............. 
Andrés Martin Calve............. ¡ 
Luis Martínez Melendo ... ' 
Félix Milla Nagera................. 
Bernardo Millán Ortega .. 
Antonio Montón Vicaria . 
Manuel Muñoz Casulla .. 
Agustín Orea Ceamano...., i 
José Palacios Gómez...............
Clemente Pellejero Catalán 
Rogelio Peña Martin . ., 
José Pérez Navarro ... . . 
Pedro Perulán Sola. ... ... 
Carlos Parrón Andrés...........  
Félix Pinilla Martínez ....
Cecilio Pizuli Paz.................
Ignacio Remacha Moreno ,.
Antonio Ríos Núuez............. 
José Roche Pardos,..,, ...
Roberto Ruiz Andrés.............
Mariano Sánchez Ramón .
Santiago Sebastián Aranda.. 
José Sierra Flamenco, ....
Mariano Tejero Fierro..........
Juan Torres Ruiz...................
Juan Torrubia Marco.

En ignorado paradero
Id.
Id.
Id.

República Argentina.
Se ignora su paradero.

Id.
Id.
Id.
Id. -
Id.
Id.
Id.
Id.

' Id.
Id.

República Argentina.
Se ignora su paradero.
En Francia.
Se ignora.
En Barcelona, sin domicilio.
Se ignora el paradero.

Id.
República Argentina.
Se ignora su paradero. 

íd.
Id.

En Francia.
Se ignora su paradero.

Id.
En Paris. "
Se ignora.

Id.
En Italia.
Se ignora.
. Id.

Id.

Zaragoza, 14 de julio de 1927. — El Coronel Presidente, Celestino Rey.

Núm. 4.448.

hiihííón ti CtotrihacíoaM h proviacia de Zmgoia.-

adeu^3 n°tificap por medio del «Boletín Oficial» 
ola de a^8 íie.Paratlero desconocido la providen- 

da tn el°ni?MZ 1>errucai Racaudador de la Hacien- 
saber n° e Sa!illas deJalón;

,:Qyendo por "d'k C Cn e* exPed¡ente que me hallo ins- 
:‘?;|íntes a! ^ñ ÍCbn0S de ,contribución urbana, perte- 
l‘3ción aDar"' J| (primer trimestre) de esta po- 
>^n?,guieme- 

y*del RPn‘i ' conio'midad a lo dispuesto en el 
^irado pOr el-' de 3o de junio de 1926, y de- 
.'^^Ddo gra¿esorero de Hacienda incurso en 
Í.^^reelío- . —e aP,emio’consistente en el 20 por 

irrc$ado enln" lmpOríe del débito, al contribuyente

6, ,r POr medio de edictos al 
8|0lenio-a(!v-.ld? en el arL ^4 del mencionado 

’ ’ niendole que si no satisface el prin

cipal y recargo referido y deja de señalar domici
lio o representante, en el término de ocho días, a par
tir de su inserción en el B. O. de la provincia, se segui- 
ra procedimiento en rebeldía sin intentar nuevas no
tificaciones, procediendo inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que 
han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los opor
tunos mandamientos al señor Registrador de la pro
piedad del partido para la anotación preventiva del 
embargo.

Y hallándose, comprendido entre los deudores a 
quienes se refiere la anterior providencia el que a conti
nuación se expresa, cuyo domicilio no ha podido in
dagarse, se le notifica por medio del presente, que se 
remite a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, 
para que pueda acordar su inserción en el B. O., se
gún dispone el art. 142 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900.

Félix Arisa Sevilla, 12’49 pesetas.
Saliilas, 11 de junio de 1927.—Antonio Pérez.
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Núm. 4.485.

6.a DIVISION HIDROLÓGIOO-FORESTAL

En cumplimiento ele lo dispuesto en el Reglamento para la ajEicación de la oigente ley de Pesca fluoial^^, . 
talo 3?, en su articulo 25, ke acordado publicar el número de licencias expedidas durante el 
junio último.

Núm. Fecha , NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD PROFESION
licencia licencia DEL ADQÚIRENTE

405
40ó
407
408
409
410
411
412
413
411:
415
416
417
418
419
420
421
422
423
424
425
426
427
428
429
430
431
432
433
434
435
436
437
438
439
440
441
442
443
444
445
446
447
448
449
450
451
452
453
454
455

1
1
1
1
1
1
1
1
1
2
2
2
3
3
3
4
4
4
4
4
4
4
4
6
6
6
6
6
6
6
6
7
7
7
7
7
7
7
8
8
8
9
9
9

10
10
11
11
11
11
11

D. Joaquín Izquierdo. .. .. 
Ramón Jiménez.............  
Antonio Cabrera .......... 
Mariano Marco
Claudio Rodríguez.. , . .. 
Francisco González ........ 
Marcial González ....... 
Fermín Gimeno...............  
Antonio Galindo... ..........  
Jesús Sala................. ,..
Fermín Gómez .. , . .. 
Pablo Calpe ... ......... .
Andrés Aguilar ... . . 
León Almenara . .... .. 
Francisco Yanguela... ,. 
Baltasar Féniz .................  
Diego Escudero .. .. . 
Julián Roy ....................... ■
Joaquín Nogueras ..........  
Pascual Gracia.. .................  
Agustín Barrachina..........  
José Lázaro.......................  
Angel Peiro.....................  
Celso García............. . . .  . 
Antolín Gracia . ...............  
Julián Pitilla ... . .............
David Barriga . ................  
Hipólito Sanz ...................  
Francisco Redón.. . ...........  
Antonio González ...........  
Pedro Sánchez .................  
Joaquín Ruiz............. . . .  ■ 
Miguel Estella ....... 
Juan Leal ... . .............  
José Tajada ..... .........  
Manuel Calvete ...............  
Valero Ganoida...............  
Ricardo García .... .....
Faustino González........ . 
Rafael González... ...... 
Miguel Clavero . ... . ... 
Victoriano Martínez... . . 
Pablo Sánchez . .. .............  
Raimundo González ........ 
José Pérez .......................  
José María Gonzaga .......  
Julio Yanguas...................  
Manuel Camón..................  
Manuel Larrodé .............  
Jacinto La villa ...............  
Mariano Monzón.. . .........

Zaragoza .... ...................
Id. ............................
Id.................................
Id................................
Id.................................

Ariza...............  ............
Id.................................

Zaragoza ......................
Id.................................
Id............................   ,

Calmarza .. .. ..........
Id.................................

Zaragoza .... . .............
Id.................................
Id.................................
Id................. ...............
Id.................................
Id. ............................

Belchite.....................
Id.................................

Zaragoza ...................
Nuévalos ...........  .. ..

Id.................................
Zaragoza .. .v............ .
Gallur.........................
Brea ...........................

Id.................................
Zaragoza     ........... .  .

Id.......................  ....
Ateca ............................

Id.................................
Maella ..........................
Gallur ............................
Zaragoza....................... -

Id. .........................
Id....................... .........

Tiermas ..................... .
Terror ...........................
Zaragoza..................... ..

Id.................................
Alforque.......................
Zaragoza......................

Id...............................
Id. ...........................

Calmarza .....................
Zaragoza .. .....................

Id...............................
Id. ..., ..................
Id........................... . . .
Id.................................

Belchite ................... ...

Jornalero.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 

Cocinero. 
Jornalero.

Id. 
Abogado. 
Maestro. 
Practicante, 
Jornalero.

Id.
Id.
Id.
Id. x
Id.
Id.
Id.
Id. - 

Sastre. 
Jornalero.

Id. 
Propietario. 
Zapatero.

Id. 
Jornalero.

Id. 
Escribiente. 
Tablajero. 
Labrador. 
Sacerdoto. 
Jornalero. .

Id.
Id.

Estudiante. 
Secretario. 
Jornalero.

Id. 
Militar. 
Sastre. 
Jornalero.

Id.
Id.
Id.

Estudiante.
Empleado.
Jornalero. 

Id.
I Carpintero.
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160.la do 1*^ licd;Dtig licencia

, end; 
sei,

DN

456 
457
45S 
459
460 ¡ 

461
462 ;
463 , 
464
465 
466
467 
468 i
469 1 
470
471 
472
473 
474
475 
476
477
478 
479
480 : 
481 | 
482
483 
481 
485
486 
487
488 
489
490 
491 
192 
193 
491
495 ■ 
496 ' 
497 
498 
499
50U I

13
13
13
15
15
15
15
15
15
15
15
15
17
17
17
18 
¡8
18
20
20
20
20
20
20
20
20
21
22
23
23
23
23
24
24
25
25
28

28
28
28
30
30
30
30
30

NOMBRES y  a pe l l id o s  
DEL ADQUIRBNTE

D. Blas Mayayo................. .. .
Benito Román ., ..........  
Mariano Sánchez...............
Manuel Huedo ...............
Luis Vela...........................
Ernesto González.............
Agustín Gay................... .
Agustín Gay García.........
Miguel Domenech ...........
José Ferrer.......................
Manuel Domenech..........
Carlos Carrillo........ ....
Victorio Coronas............
Santiago Eguía.. -............
Miguel Gil...........................
Francisco Polo........ . - • • • 
Gregorio García ........... . ■
Juan Azcutia.....................  
Gregorio Vülarroya........ 
Oren ció Puerto.................
Roselio Grávalos ............. ¡
Pablo Pinza.......................
Joaquín Valle........... ,. ■ i 
Luis Bellido ................. . .
Francisco Fleta........... .  ., I 
Gregorio Gracia..................  
Julián Santa Ursula ........
Roberto Román ... .. .
Antohn Amañaca..............
Angel Lahoz.......................
Manuel Poblador ......... ...
Maximino Losa.................
José María Huedo... .........
José Pérez .......................
José Béseos . .................... .
Manuel Lucas...................
Juan Puertas ....................
José Sánchez ..........
Francisco Colas.................
Nemesio Capella...............
Mariano Gracia........ .  ..,. 
Jaime Coca.......................  
José Villalba.....................  
Alfredo Ichaso.. ....... .  ...
Salvador Martínez............

VECINDAD

Boquiñeni....................
Pradilla.........................
Zaragoza ............ . . . . .
Ariza .............
Zaragoza .......................

Id-------- - ------- .
San Juan ......................  

Id......... .. : ............
Id................................
Id.................................
Id................................

Zaragoza.......................
Murillo de Gállego ...
Zaragoza .....................

Id................................
Id................................
Id.................................
Id.................................

Brea............................   •
Id.................................

Tierga ...........................
Brea............... ...............

Id................................
Id................................

Azuara.................. ...
Id................................

Ariza.............................
Salvatierra...................
Zaragoza .....................

Id. .........................
Id................................
Id................................

Ariza........................... .
Maluenda................ ...
Villarreal . .. ........... ...

Id...............................
Zaragoza ......................
Maluenda................... . ..
Zaragoza................ . ..

Id. ...........................
Id................................
Id. .......................  • •
Id. ...........................
Id. ...........................
Id................................

PROFESION

Labrador. 
Jornalero. 
Abogado. 
Empleado. 
Obrero.

Id.
Ladrillero.

Id.
Id..
Id.
Id.

Dependiente. 
Labrador. 
Empleado. 
Jornalero.

Id.
Id.
Id.

Zapatero. 
Industrial.

Id.
Comerciante.
Jornalero.

Id.
Sacerdote. 
Comerciante. 
Estudiante. 
Veterinario. 
Jornalero.

Id.
Id.
Id.
Id.

Contable. 
Médico. 
Secretario. 
Empleado. 
Jornalero.

Id.
Id.
Id.

Comerciante.
Jornalero.

Zaragoza, 30 de junio de 1927.—El Ingeniero Jefe, N. Ricardo G." Cañada.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS d e pr ime r a  in s t a n c ia .

..h., .. . Requisitorias.
declarados rebeldes y de «wu- 

Ie*tarse T- ÍCMl^s resPoHsabilidades legales, de no pre~ 
el V"1 ^rocesa^os que a continuación se expresan, 

1120 que se les fija a contar desde el día de la

publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el lúes o Tribunal que se señala, se les cita, llanta y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 

■ y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicús- 
miento de Marina Militar.

Núm. 4583.
MURILLO LORÉN, Antonio; hijo de Julián 

y de Gertudis, natural de Borja, provincia de 
Zaragoza, de veintidós años de edad y c uyas 
señas personales son: estatura 1 metro 557
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milímetros; domiciliado últimamente en Burdeos 
(b rancia) y sujeto a expediente por haber falta.- 
ao a concentración a la Caja de recluta de Zara
goza niim. 64, para su destino a Cuerpo, compa- 
i'ecerá dentro del término de treinta días, en 
esta Plaza, ante el Juez instructor D. Eduardo 
Garzón Morillo, Teniente de Infantería con des
tino en el Batallón Africa, núm. 1, de guarni
ción en Tetuán. buaim

^iuli? de 1927 -E1 Juez Instruc
tor, Eduardo Garzón.

Núm. 4.587.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de requerimiento.

El señor Juez de instrucción del distrito de 
ban 1 ablo de esta capital, en proveído de hoy 
dictado en cumplimiento a carta orden de la 
^aPeriorIcladl dimanante de causa núm. 252- 
J23, sobre atentado, homicidio y lesiones con
tra Luis Muñoz Cano y Antonio Mur Dal, ha 
acordado requerir al perjudicado en dicha cau
sa que lo es D. Pedro Millán, a fin de que ma
nifieste si se opone o no a que, aplicando a di
chos penados el R. D. de indulto de 17 de ma
yo ultimo se les rebaje la décima parte de vein
te días de prisión subsidiaria por indemnización 

e cien pesetas a que fueron condenados por 
la indicada causa.
n en ignorado paradero el
n. Pedro Millan, para que sirva de requerimien
to en torma al mismo y su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, expido el pre
sente que firmo en Zaragoza, a doce de julio 
de nul novecientos veintisiete.-EI Secretario, 
Manuel Palomares.

Núm. 4.596.

La Almunia de Doña Godina.
D. Vicente Pérez Gómez, Juez de primera instancia 

de la villa de La Almunia y su partido;
Hago saber: Que en incidente de pobreza promoví- 

do por Gipriana Tejero Deborda, para litigar, en terce
na de dominio, contra Juan Gutiérrez Begué y otro, se 

a dictado la sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen asi:

«iSentencia: En la villa de la Almunia, a uno de julio 
de mil novecientos veintisiete. El señor D. Vicente Pé
rez Gómez, Juez de primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto los autos incidentales sobre 
declaración de pobreza de D.a Gipriana Tejero Debor
da, mayor de edad, viuda, dedicada a sus labores y 
vecina de Aguaron, para litigar en nombre propio, en 
ju ic io  sobre tercería de dominio contra Juan Gutiérrez 
Beguc, mayor de edad, casado, propietario y vecino de 
Cariñena, y Mañano Jimeno Sancho, mayor de edad, 
casado, labrador, cuyo domicilio se ignora, estando di
rigida la demandante por el Letrado D José María 
Monterde y representada por el Procurador habilitado 
D. Joaquín Pardo Alcalá, ambos en turno de oficio; el 
demandado D. Juan Gutiérrez, por el Letrado D. Car
los Cuartero y Procurador D. Galo Sáioz, en los autos 
principales, no habiendo comparecido en este incicen- 
tc ninguno de los demandados y siendo parte el señor 
abogado del Estajo;

• Fallo*. Que debo declarar y declaro no haber luga r a 
conceder a D.e Gipriana Tejero Deborda el beneficio 

pobreza, en sentido legal para litigat en inició

sobre tercería de dominio contra Juan r ' 
Begué y Mariano Jimeno Sancho, imponieí 
demandante todas las costas de este inciden 
denanda se notifique esta sentencia a los^j?1 
dos que no han comparecido, persooalmen? 
lo solicitara la parte contraria, dentro de tere 
y en otro caso en la forma ordenada en los,', 
doscientos ochenta y dos y doscientos ocherh 
ue la ley de Enjuiciamiento civil, v una ve^ 
firme remítase testimonio literal a la Superí 
Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mips 
mo-—Vicente Pérez.—Rubricado.» 71

Cuya sen encia fue publicada en el día de" 
por el señor Juez que la suscribe.

Y para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia ' 
provincia, a fin de que sii va de notificación a ' 
mandados, expido el presente en La Almunia ai 
ce de julio de mil novecientos veintisiete.—Vicen» 
rez.—P. Candela Polo.

Núm. 4.616.

La Almunia de Doña Godina.
. i). /ícente. Pérez Gómez, Juez de primera

de la villa de La Almunia de D.a Godina 
partido;
Hago saber: Que en incidente de pobreza a ¡g 

cía de Leonor Ubide Tejero, para litigar en la 
dojninio interpuesta en juicio ejecutivo contra 

Gutiérrez Begué y Mariano Jimeno Sancho, sera 
iac.o sentencia, cuyo encabezamiento y parléis 
tiva dicen como sigue:

«Sentencia: En la villa de La Almunia, a seisi 
lio de mil novecientos veintisiete. El señor D. Vi 
te Perez Gómez, Juez de primera instantia delí 
ma y su partido, habiendo visto los presentesauiii 
ciaentales de pobreza, tramitados a instancia dei 
ñor Ubide Tejero, mayor de edad, casada, dedia 
sus labores, vecina de Aguaron, dirigida por el ü 
dn D. José María Monterde y representada p 
Procurador habilitado D. Joaquín Pardo Alca;: 
tumo de oficio, para litigar en tercería de den 
¡riterpuesta en juicio ejecutivo, contra Juan Guii! 
Begué y Mariano Jimeno Sancho, éste en igM 
paradero, y cuyas demás circunstancias de amto 
constan, representados por los estrados del N 
por su falta de comparecencia, y en cuyosautosbi 
parte el señor Abogado del Estado, en represen^ 
de éste.»

1 Fallo: Que debo declarar y declaro pebre r 
lido legal a Leonor Ubide Tejero para litigar en
ría de dominio interpuesta en juicio ejecutivo » 
a instancia de Juan Gutiérrez Begué contra M5'' 
1 ¡meno Sancho, con derecho a los beneficios roí 

dos a ios de su ciase y sin perjuicio de lo que deií 
nan los artículos treinta y seis y siguientes de h J 
Línjuiciamiento civil; sin hacer expresa imposi^ 
costas, y notifíquese esta sentencia a los de®^- 
que no han comparecido, personalmente si asi*6 
diere la parte contraria en el término de tercero*1 
en otro caso en la forma que dispone el artícm'3 
cientos ochenta y tres de la mención = da Ley Pf' 
Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mo;—Vicente Pérez.—Rubricado». ¿3 j

Esta sentencia fué publicada por el señor N* 
la suscribe el día de su pronunciamiento.

1 para su inserción ea el Bo l e t ín Of ic 1a I.. 
provincia, a fin de que sirva de notificación 3 
mandados, expido el présenle en La Almunia,a -' 
de julio de mil novecientos veintisiete, —Vic611, 
rez.—P. Gande la Polo

—• T .1 *1 , ■ ■ 1 ' , ■ 1JI ■ n.ejii Mj _ ir" V.*-**11*-
Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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